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Cuarta.—Desde el presente anuncio y hasta la cele-
bración de las subastas, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el resguardo
de haber efectuado la consignación anteriormente
dicha.

Quinta.—Los autos y las certificaciones, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
del precio del remate.

Séptima.—Para el caso de que no pueda notificarse
a los deudores los señalamientos de las subastas
acordadas, servirá este edicto de notificación en
forma.

Bienes a subastar

Finca urbana. Casa marcada número 15, calle
Juan Valera de Rute, de 119 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Rute, al
tomo 913, libro 381, folio 156, finca número
17.712-N, inscripción tercera.

Valorada en 8.638.448 pesetas.
Rústica. Tierra calma, indivisible en el pago del

Cierzo, sitio de las Pozas de Rute, con cabida de
9 áreas 6 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Rute, al tomo 999, li-
bro 420, folio 146, finca número 21.033, inscripción
segunda.

Valorada en 2.718.000 pesetas.
Finca rústica. Tierra de secano calma, en el par-

tido de Arroyo Blanco, término de Rute, de cabida
6 áreas 20 centiáreas, indivisible. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Rute, al tomo 999, libro
420, folio 149, finca 22.846, inscripción segunda.

Valorada en 1.860.000 pesetas.
Finca urbana. Piso vivienda primero A, sito en

el número 11 de la calle Ramón y Cajal, de Rute.
Superficie construida de 103,35 metros cuadrados,
útil 89,45 metros cuadrados. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Rute, al tomo 995, libro 418,
folio 106, finca número 22.188, inscripción cuarta.

Valorado en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Lucena a 24 de diciembre de 1997.—El
Juez, José María Tapia López.—7.195.$

LUCENA

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Lucena (Córdoba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
signados con el número 280/1994, se siguen autos
de juicio ejecutivo, a instancias de «Banco Popular
Español, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador de los Tribunales don Agustín Álvarez
de Sotomayor, frente a don Abundio Ramírez Jimé-
nez, doña Araceli Rodríguez Romero, don Francisco
Ramírez Jiménez e Isabel García García, en los
que con esta fecha se ha dictado providencia, por
la que se acuerda sacar a pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez y término de veinte
días hábiles para cada una, las fincas embargadas
objeto de ejecución que al final se describen, junto
con su respectiva tasación; habiéndose señalado para
los actos del remate el día 18 de marzo de 1998,
a las once treinta horas, en cuanto a la primera
subasta. En caso de no existir postores, el día 20
de abril de 1998 y hora de las once treinta, para
la segunda. Y de no existir tampoco postores en
esta última, el día 18 de mayo de 1998, a las once
treinta horas, para la tercera subasta. Todas se cele-
brarán en la Sala Audiencias de los Juzgados de

esta ciudad, Palacio de Justicia, sito en calle San
Pedro, número 38, y se regirán por las siguientes
condiciones:

Primera.—Los autos estarán de manifiesto en
Secretaría y se hace saber que las cargas anteriores
y las preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, estando unida a los autos
la certificación del Registro, y entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación.
Aunque, realmente, los bienes en cuestión se sacan
a pública subasta a petición de la acreedora, pero
sin haber suplido, previamente, la falta de títulos
de propiedad (salvo con la certificación registral
de dominio y cargas, de la que resulta suficiente-
mente su titularidad), lo que se comunica a efectos
de lo dispuesto en la regla 5.a del artículo 140 del
Reglamento Hipotecario.

Segunda.—Servirán de tipos para la primera subas-
ta las respectivas cantidades tasadas y que más ade-
lante se dirán; para la segunda, los mismos de la
primera, con rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose en primera
y segunda subastas posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación de la finca por
que se puje.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción de la demandante, todos los demás postores
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número
146800017028094, sucursal en Lucena, del Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,
el 20 por 100 del valor (de cada finca respecto
de la cual se vaya a participar en dicha licitación),
que sirva de tipo para la subasta. Sin tal requisito
de previa consignación no serán admitidos.

Cuarta.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien en todas, además, desde
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Sólo la ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare
esta facultad, habrá de verificar dicha cesión median-
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
del remate.

Los deudores podrán liberar los bienes embar-
gados antes del remate, abonando el principal y
costas reclamados.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana: 33, piso tercero A, destinado a vivien-
da, sito en calle Torneros, número 2, tercera planta
interior, derecha, visto desde el patio central común
tipo E, tiene una superficie de 98 metros 90 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Lucena al tomo 693 del archivo, libro
612 de Lucena, folio 33 vuelto, finca número
21.198-N. Valorada en 5.934.000 pesetas.

2. Mitad indivisa de rústica.—Parcela de tierra
calma radicante en el partido de Alcubillo o camino
de Cabra, término de Lucena, con superficie de
392,34 metros cuadrados, sobre esta finca se
encuentra construida una nave industrial, hoy cono-
cido el lugar como camino de Torremolinos, de
una superficie de 140 metros. Inscrita al folio 110
del libro 641 de Lucena, tomo 723 del archivo,
finca número 9.762. Valoración finca: 7.285.100,
mitad indivisa, 3.642.550 pesetas.

Dado en Lucena a 26 de diciembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, José María Tapia López.—El Secre-
tario.—7.199.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 858/1997,
a instancias de don Rufino Santos Carrasco, repre-
sentado por la Procuradora doña Teresa Castro
Rodríguez, contra don José Manuel Espeso Luengo,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 17 de marzo de 1998,
a las diez y diez horas. Tipo de licitación, 25.500.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 21 de abril de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
19.125.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 19 de mayo de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000858/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las


